
INFORME DEL COMISARIO

cüayaqüil, 14 de Mazo del2017

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
DE LA COMPAÑÍA GRIALNOVA S. A.

En cumplimiento a mis tunciones de Comisario deta compañía GRIALNOVA S, A., he acaiado
lo.dispuesio en.et AIt.279 de la Ley de Compa¡ias y et Regtamento que establ€cen t; requisitos
minimos que debe conrene¡ el informe de los co¡nisarioi de 1¿ compatua, sezun Resotución
#92.1.4.3.0014 publicada en ei Regisi¡o Oficjat #44 det 13 deoLrubrede r.SS:, co;espon¿iente A.ier.:rio pco'romico rp,mina.ro "t rt dp di.iFTbre det 20tó

Pongo a vuestra disposición mi informe, por et ejercicio e.onómico correspondienre at ano 2016.

1.1. En mi opinión et ce¡ente ceneral ha clrmplido con tas normas legates, estaturarias y
reglamentarias, según lo establecido en el esüturo sociat cte ta compañíá, *i.o_. 
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l¿s ¡esoluciones de taJunracenerat de Accionistas.

1.2.- El control_-inierno de Ia companí¿s es adecr.rado, adicionalmente es de resaltar que ta
Ce¡encia cenerat de ta compaña esLá preocupada en la constante emtsión de pofiÉcas y
procedimienros necesa¡ios para las distintas áreas de conb.ol.

1.3.- Las cifras preseniadas en los Estados Financieros, son iguales a tas det Libio Mayor y Libros
Auxiliares de Conrabilidad, las mismas que se encuenrran regjsradas de co.formiaaa co,
los Principios de Contabitidad ceneralmente Aceptados.

1.4.- He ddJo,umprimic']ro d ld di,po-nion det Arr.2-o de.a te) de ( ompñr.d..
prnrcipalmente cn ra revisión de ros Bara¡ces de comprobacion Mensuai, conrror inLrno y
Iibros de conrabitidad.

No presenta situaciones tuera de 1o común dürante el presenre ejercicio.

CPA. REBECA BRAÍO DE ESPINOSA


